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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 06 de Mayo de 2021. 
A despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante, allegó vía correo electrónico, memorial 
subsanando el defecto que adolecía la anterior demanda, dentro del término concedido. Sírvase proveer. 
 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria.  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Subsanado como fue el defecto señalado en el auto 0379 el 14 de abril del presente año, que adolecía la 
demanda ejecutiva singular de única Instancia, adelantada por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA SAN 
BUENAVENTURA “COOPMUSAN”, Representada Legalmente por JOSE OLIVER ALFARO RODRIGUEZ, a 
través de apoderada judicial, contra la señora ISAURA GONGORA MARTIEZ, dentro de la oportunidad 
concedida, se procederá a dar cumplimiento a lo normado en los artículos 82,83 y 84 del Código General del 
Proceso.   
 
Revisado el escrito de subsanación de la demanda, observa el Despacho que para su elaboración se han 
tenido en cuenta los requisitos dispuestos en el art. 82 del CGP y que con la misma se acompañan los anexos 
que requiere la norma del artículo 84 ibidem; igualmente, la Letra de Cambio aportada como título valor 
cumple con las exigencias de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, desprendiéndose de este una 
obligación clara expresa y actualmente exigible en contra de los deudores hoy demandados, al tenor de lo 
señalado en el artículo 422 del Código General del Proceso, por tanto se librará el mandamiento de pago 
solicitado.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor de LA COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SAN BUENAVENTURA “COOPMUSAN”, y en contra de ISAURA GONGORA 
MARTIEZ, identificada con la cédula 35.321.181 por las siguientes sumas de dinero. 
 

1.1 Por la suma de UNO MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.500.000,00) 
correspondientes a las cuotas de Octubre, Noviembre y Diciembre de 2020, representados en el Pagaré 
Libranza No.0675 suscrita el 24 de Agosto de 2020. 
 
a) Por los intereses de mora del capital anterior, contados desde el 25 de noviembre de 2020, hasta la 

solución o pago total de la obligación.  
 
1.2 Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.500.000,00) 

como saldo insoluto de capital, correspondientes a las cuotas a partir de Enero 2021, representados en el 

Pagaré Libranza No.0675 suscrita el 24 de Agosto de 2020.      

               

a) Por los intereses de mora del capital anterior, contados desde el 25 de enero de 2021, hasta la 

solución o pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas del proceso el juzgado hará su pronunciamiento en su debida oportunidad. 
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3. ORDENAR a la demandada ISAURA GONGORA MARTIEZ, que cumpla con la obligación dentro de 

los cinco (5), días siguientes a la notificación de seste auto, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 431 del CGP.   

 
4. NOTIFÍQUESELE este proveído a la demandada en la forma señalada en los artículos 291,292 y 293 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020  

 
5. ADVERTIR a la parte demandante y su representante judicial, que en razón a las disposiciones 

contenidas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, normativa que permite la presentación de la 

demanda y sus anexos por medios electrónicos, al continuar en su poder el título valor que sirve de 

base ejecutiva para la demanda, serán responsables de su cuidado, conservación y custodia hasta 

tanto sea aportada de forma física al proceso, debiendo obrar en apego al principio de buena fe y el 

artículo 78 del Código General del Proceso, así como de abstenerse del ejercicio de acción ejecutiva o 

de otro tipo con dicho título valor. El documento deberá ser radicado al plenario de ser requerido por el 

Juzgado y para los fines de terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

6. RECONOCESE personería para actuar en este asunto a la doctora MARISOL ENRIQUEZ 

CASTILLO, abogada con Tarjeta Profesional 286.143 del Consejo Superior de la Judicatura y la 

Cédula de Ciudadanía 31.585.833 como apoderada de la parte demandante y conforme al mandato 

conferido. 

 

7. ACEPTASE la autorización extendida a HEYDI ZORAYA GAMBOA RAMOS, titular de la cédula 

29.233.137 como dependiente judicial, para que reciba información, pero no tendrá acceso al 

expediente por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

  
 

                                                     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

                         HENRY BERNARDO HURTADO 

                                                             JUEZ 

Mepc 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

 ESTADO ELECTRÓNICO No.064 
Buenaventura, 07-MAYO-2021            

 
 


